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I. Disposiciones general~s

A~EXO

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

Ferri/i=anres. su .fabricación

Fertilizantes fosfatados.
Fertilizantes nitrogenados.
Fertilizantes inorgánicos no cubiertos por las subclases

e 05 B, C: Fertllizantes que producen dióxido de
carbono.

Fertilizantes orgánicos no cubiertos por las subclases
C 05 B. C. p. ej. fertilizantes a partir de desechos o
desperdicios.

Mezclas de fertilizantes cubienos individualmente por
las diferentes subclases de la clase C 05; Mezclas de
uno o varios tenilizante'S con productos que no tienen
espeCIfica actiVIdad tert¡J¡z::lllte. p. ej. pestiCIdas,
acondicionadores de suelos. .::.g~nte~ humectan tes: Fef
tililantcs caractenzados por ~u forma.

Conservación de cu.:rpos humanos o animales o de
v~getales. o de panes de ellos: Blocidas, p. ej. en tanto
que sean desinfectantes. pesticidas. herbicidas; Pro
ductos que atraen o repelen a los animales perjudicia
les: Reguladores del creCimiento de los vegetales.

Panaderia. Pastas alimenticias

Hornos de panadería: Máquinas o material de horneado.
~ráquinas o material para la preparación o tratamiento

de la pasta: Manipulación de articulas cocidos h~chos
a base de pasta.

Tratamiento, p. ej. conservación. de la harina o de la
pasta. p. ej. por adición de ingredientes: Cocción;
Productos de panaderia: Conservación.

Carnicen"a. Tratamiento di! la came.
I Tralalllil'lIw Je !;.¡s aves di! ,:olTal () del pescado

I Matanza.
Tratamiento de la carne. de ¡as aves de corral o del

pescado.

Alimenros o ProJlldOS alilllf'llficivs. Sil {ratamienta

Conservación, p. ej. por enlatado, de carne. pescado,
huevos. frutas. vegetales. o semillas comestibles;
Maduración química de frutas u hortalizas: Productos
conservados. madurados o enlatados.

Productos lácteos. p. ej. leche. mantequilla. queso;
Sucedáneos de la leche o del queso: Su fabricación.

Aceites o grasas comestibles. p. ej. margarinas. aceites
para COCClOn.

Café: Té: Sucedáneos de café o del té: Fabricación,
preparación o infusión.

Cacao: Chocolate: Canfitena: Helados.
Composicion~s a base de proteínas para la alimentación;

Tratamiento de proteínas para la alimentación: Com
posiciones a fase de fosfátidos para la alimentación.

Alimentos para animales.
Alimentos, productos alimenticios o bebidas no alcohó

licas no cubIertos por las subclases A 23 B a A 23 J: Su
preparación o tratamiento. p. ej. cocción, modifica
ción de las cualidades nutritivas. tratamiento ftsico;
Conservación de alimentos o productos alimenticios
en general.

Máquinas o aparatos para tratar las cosechas de frutas,
hortalizas o bulbos de flor en grandes cantidades. no
previstos en otro lugar; Mondado de hortalizas o
pelado de frutos en grandes cantidades: Aparatos para
la preparación de comida para animales.

Preparación o tratamiento de los productos alimenticios
no cubieno íntegramente por una sola de las otras
subclases.

COSG

COS F

A23 K
A 23 L

A 23 C

A23 D

A23 F

A23G
A 23 J

A23 B

Simbolo

AOI N

A21B
A21 C

A 22 B
A22C

A21 D

A23 P

A23N

COS B
COS C
COS D

Agricultura. Si/vicultura. Crid. Ca=a. Captura. Pesca

Trabajo de la, tierra en agricultura o en silvicultura;
Partes constitutivas o accesorios de máquinas o ins
trumentos agrícolas en generaL

Plantación: Siembra: Fertilización.
Recolección: Siega.
Trat.amie~~o de la recolección; Prensas de heno y paja;

DISPOSitiVOS de almacenamiento de productos agríco
las u horticolas.

H0r:ticul.tura: Cultivo de legumbres. flores, arroz. frutos,
VId. lupulo ó algas; Silvicultura; Riego.

FabricaCIón de productos lácteos.
Cría. Avicultura. Piscicultura: Apicultura; Pesca. Obten

ción de animales. no prevista en otro lugar: Nuevas
razas de animales.

Herrado.
Captura l) caza de animales: Aparatos de destrucción de

anImales o plantas perjudICiales.
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9114

CORRECC/Oj\¡' de errores de /a Orden de 2 de abril
de 1990 por la que Si:' apruchan los modelos de declaración
del Impuesto sobre Sociedades para los ejercicios iniciados
a partir de! 1 de enero de 1989 y se dictan instrucciones
re!ati~'as al protedimit:nto de declaración e Ingreso.

Advertido error ~n el texto remitido para su publicación de la citada
Orden, inserta en el «Boletin Oficial del Estado» número 81, de fecha
.t de abril de 1990, se tnnscribe a continuación la oportuna rectificación:

En la pagina 9338, articulo 1.0, segundo, uno. donde dice: «... por
operar a tenitorio vasco ...». debe decir: le por operar en territorio
yasco .. }~.

CORRECCfOS de errores del Real DecrelO 471/1990. de 6
de abril. por el que se establece la rea!i=ación del informe·
sohre ('/ estado de la técnica. pvr ef Registro de la Propiedad
Industrial ell las solicitudes de ParC/1{CS del sector de
Agnótlfllra .l' .-llimenta~ión.

Adwrtido error en el' texto remitido para su publicación del Real
Decreto 471/1990. de 6 de abril. por el que se establece la realización
del inform~ sobre el estado de la técnica. por el Registro de la Propiedad
Industrial en las solicitudes de Patentes del sector de Agricultura y
~1Jmentación. publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 88,
de fecha 12 de abril de 1990. al no haberse incluido en el texto
publicado el anexo a que se refiere el artículo 1.0, número 1, de la
CItada disposición, se procede a insertar. a continuación. el referido
anexo.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

\OIB

\ 01 L
\01 M

.:.. 01 J
\ 01 K

\01 G

Simbolo

\OIC
AOI D
\ 01 F
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MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTAClON

GOl" 33/02
GOl" 33/03
GOl'" 33/04
GOl" 33/06

GOl N 33/08
GOl'" 33/10
GOl "'33/12
GOl'" 33/14

ROMERO HERRERA

LE}' 3/1990. de 22 de (ehrero. de PaTrimonio Documenta/
\ _lreh/ros J(' Cal/aria!'

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CANARIAS

9116

El Presidente del Gobierno:

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de Canarias ha
aprobado \ yo. en nombre del Rey y de acuerdo con lo que establece el
artículo 1'1.7 del Estatuto de Autonomía. promulgo y ordeno la
publicación de la siguiente Ley:

PRE,~MBULO

anexo ~ dt'1 citadn -\cuerdo Intcrrrofcsional de la zafra cañero-azuca
rera 1990 (campana 1989-1990).

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 5 de ahril de 1990.

Ilma. Sra. Directora general de IndU~lrias -\gr.. rias y Alimentarias.

El Estatuto de ..... utonomia de Canarias atribun.' a la Comunidad
Amónoma la competencia c\:C'!usi\3 en materia d'e archivos, siempre
que éstos no sean de titularidad estatal. Este fundamento juridico
supone tanto un mandato como un título competencial para el desarro·
110 legislati\o sohre los archivos y el Patrimonlo Documental Canano.

Los archiVOS contlen,-,n lo~ tl'stlfllOnlOS de las aOI\'ldadcs de las
IOstituciones y de las personas de nuestra Comunidad. Son la memoria
de las misma~ v como tal deben estar al servicio de los ciudadanos. tamo
en el ámhito dé la gestión administrativa. como en el de la in\'Cstigación
histórica \. la actividad cultural.

La presente Le~ sc propone la custodia. consen'ación. inventario.
protección y difusión del Patrimonio Documental de Canarias. a través
del Sistema Canario de Archivos. Este Sistema se diseña como un
conjunto de órganos \. servicios. deS("entra1izados. a traves de los cuales
tanto la Comunidad Autónoma como cada uno de los Cahildos
Insulares tienen capacidad para recoger. con~ervar y servir la documen
tación que se produce en su ámhito respectivo.

De igual modo. la presentl' Ley determina los documentos y archi\os
sujetos a protección. ya sean de titularidad públi':a o privada. compatibi
lizando el derecho de propIedad prn'ada con las exigencias del interés
general en orden a la conservación. defensa. acceso y difusión de los
mismos.

Finalmente. la Ley regula el Régimen JurídICO de los DocuJ!lemos
que integran el Patrimonio Documenta! Canario y dota a la Admm.lstra
ción de la facultad de impone;- sanciones a las AdministraCIOnes
Públicas. propietanos. poseedores y comerciantes de archivos y docu
mentos históricos que incumplan las obligaciones que la presente Ley
impone.

industria del azúcar

Molinos cortadores; Cuchillos para picar: Prensas de
pulpa.

Producción o purificación de jugos azucarados.
Preparación o tratamiento de los azúcares brutos, azúca

res o Jarabes.
Aparatos de evaporación: Calderas de c.occión. .
Máquinas cortadoras para azúcar: Máqumas que combi

nan el corte. selección y envasado destinadas al
azúcar.

Extracción del azúcar a partir de melaza.
Glucosa: Azúcar invertido: Lactosa: Maltosa: Síntesis de

azúcares por hidrólisis de di o polisacáridos.

lnrcsligación o análisis de alimemos

- alimentación.
- - aceites o grasas comestibles.
- - productos lácteos.
- - - Determmación del contenido en grasas. p. ej. por

el butirómetro.
- - huevos. p. ei. por mirada al trasluz.
- - subtancias que contienen féculas. p. ej la pasta.
- - carne. pescado.
- - bebIdas.

Fabricación de (('n'c=a. ht>hidas alcohólicas. ,'ino,
I'Inagre

Fabricación de cerveza.
Destilación o rectificación de soluciones fermentadas;

Recuperación de subproductos: Desnaturalización del
alcoholo alcohol desnaturalIzado.

Vino: Otras bebidas alcohólicas: Su preparación.
Paslcunzación: Esterilización; Conservación: Purifica

ción: Clarificación: Em-cjccimiento.
Vinagre: Su preparación.
Máquinas para embrear o eliminar la brea: Aparellaje

para bodegas.

ORDE,,,,, de -" de ah,.il de 1990 por la que \"C fija el precio
de la (\l1ja a:lI(arera de la :afra 1990 (cam
palla 198":J-l'J'JOj.
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el3e

e 13 D
el3F

e 13G
e 13 H

e 13 J
e 13 K

e 12G
e 12 H

el21
CI2L

el2e
e 12 F

51mbolo

Ilustrísima señora:

El articulo 7, apartado 5. u. del Reglamento 1785/81 del Consejo,
base de la Organización Común de Mercados del Azúcar, estipula que
el Estado miembro de que se trata. y a falta de Acuerdo, podrá aportar
la medidas necesarias para proteger los intereses de las partes afectadas.

Además, el Real DC"Creto 1264/1986. de 26 de mayo, sobre norma
tiva de regulación de la producción y comercialización cañero-azucarera,
establece en su artículo 2.u que en ausencia de Acuerdo Interprofesional
el Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimentación establecerá las
normas que los sustitu~an.

Teniendo en cuenta. por otra parte. que en la estipulación novena,
«precio de la caña)~. del Acuerdo Int6rprofesional de la zafra cañero
azucarera 1990 (campaña 1989-1990) se constata que no se ha acordado
el precio de la caña para la zafra 1990, he tenido a bien disponer:

Articulo 1." El precio base de la cana azucarera que se recolecte
durante la zafra 1990 (campaña 1989-1990) será de 5.781 pesetas/tone
lada. para una riqueza sacárica tipo 12.1 grados polarimétricos, para
caña si1-uada ~o.bre mueUe.de, fábrica, utilizadora.

Art; '-25" La 'valdracióo"'dC' tiquéia sacáricadistima de 12,1 grados
polarimetricos se aplicará mediante los índices que figuran en el

TITULO PRIMERO

Del Patrimonio Documental Canario

Artículo l." l. El Patrimonio Documental Canario es parte inte
grante del Patrimonio Documental Español y está constituido por todos
los documentos reunidos o no en archivos. procedentes de las institucIO
nes o personas que se declaren, conforme a las previsiones de esta Ley.

2. Se entiende por documento. en los términos de la presente Ley.
toda expresión en lenguaje oral o escrito. natural o codific,ldo recogida
en cualquier tipo de soporte material. incluidos los mecámcos o
margneticos.

3. Se entiende por archivos el conjunto orgánico de documentos o
la reunión de varios de ellos. completos o fraccionados. producidos.
recibidos o reunidos por las personas fisicas o jurídicas, púbhca~ o
privadas. con fines de gestión administrativa. información o investiga
ción histórica. científica o cultural.

4. e Asimismo;' se entiende por archivos los centros que instituc!D
nalmente recogen. organizan. conservan y sirven para los fines mencIO
nados. los eonjunto~ orgánicos de documentos.
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